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                  Proceso No.: 110013103038-2023-00205-00 

 

El abogado JAIME RODRÍGUEZ MEDINA, apoderado judicial de la demandada, solicitó la 

reducción de embargos respecto de las cuentas bancarias, señalando que con las medias 

decretadas existe suficiente garantía para el pago del crédito, junto con los intereses y 

costas. 

 

Sin embargo, se observa que las únicas medidas efectivas con las que se garantiza el 

pago de la deuda reclamada dentro de este proceso han sido el embargo de los 

inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias No. 50C-1360817 y 50S-

554018, sin que se haya consumado el secuestro de los mismos, ni se haya realizado 

el avalúo que acredite superar el doble del crédito, sus intereses y las costas, por lo 

tanto, no se cumplen las exigencias normativas de que trata el artículo 600 del Código 

General del Proceso, para decretar la reducción de embargos solicitada. 

 

Así las cosas, se negará la reducción de embargos solicitada por el  

apoderado judicial de la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la reducción de embargos solicitada por el apoderado judicial de la 

parte demandada, conforme lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(4) 
 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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